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ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE CORDOBA

COMISION CUARTA

Códigos, Reglamentos de asamblea y régimen político y municipal, facultades extraordinarias, zonas de fronteras, carrera administrativas y asuntos fiscales

INFORME DE COMISION

Montería, mayo 11 de 2006

Señores:

PRESIDENTE

HONORABLES DIPUTADOS

E.S.M

REF: Proyecto de ordenanza “POR MEDIO DE LA CUAL SE DAN FACULTADES AL GOBERNADOR PARA FIJAR LAS TARIFAS RELACIONADAS CON LA COMERCIALIZACIÓN DE LOS MEDICAMENTOS DE CONTROL ESPECIAL”
Nos permitimos acoger la ponencia presentada por el Doctor JORGE DE ARCOS, con la modificación presentada en el artículo tercero por la Doctora ROSARIO PINEDO, y en su texto dice:

MATERIA DEL PROYECTO
El proyecto de ordenanza de que da cuenta la referencia, se refiere al tema de las facultades protempore solicitadas por el señor Gobernador del Departamento de Córdoba a la Asamblea Departamental para:

Fijar las tarifas de venta al cuerpo medico del recetario oficial de los medicamentos de control especial.

Fijar las tarifas por concepto de autorización para la distribución de estos medicamentos a los establecimientos farmacéuticos y similares.

Establecer las tarifas por concepto de las sanciones impuestas por el incumplimiento de la resolución N° 004651 de 2005 a los establecimientos farmacéuticos y a quienes formulan indebidamente esos medicamentos.

Señalar la cuenta donde deben ser consignados estos y la destinación que se dará a los mismos, de conformidad con lo establecido por el Art. 70 de la resolución N° 004651 de 2005.

Por ultimo, el proyecto precisa que las facultades solicitadas serán ejercidas en el término de dos meses.

CONSTITUCIONALIDAD DEL PROYECTO

El articulo 338 de la Constitución Política, establece: “En tiempo de paz, solamente el congreso, las asambleas Departamentales, y los concejos Distritales y municipales podrán imponer contribuciones fiscales o parafiscales. La Ley, las ordenanzas y los acuerdos deben fijar, directamente, los sujetos activos y pasivos, los hechos y las bases gravables, y las tarifas de los impuestos.”

Por otra parte, el Art. 300 de la C:P señala que “corresponde a las asambleas departamentales por medio de ordenanza:

4.-Decretar, de conformidad con la ley, los tributos y contribuciones necesarios para el cumplimiento de las funciones departamentales.

9.- autorizar al gobernador para celebrar contratos, negociar empréstitos, enajenar bienes y ejercer, pro tempore, precisas funciones de las que corresponden a las asambleas departamentales.

Analizado el proyecto de ordenanza a la luz de las normas transcritas, es dable afirmar  que se ajusta a la constitución, puesto que precisa claramente la materia de las facultades establecer nuevos impuestos, fijar los sujetos activos, los hechos y las bases gravables del tributo y las tarifas del mismo- siendo aquellas de las que competen ejercer a las asambleas, y en cuanto a la temporalidad, se limita el termino de las facultades solicitadas a dos meses, con lo cual se cumplen las exigencias constitucionales consagradas en el Art 300-9-

LEGALIDAD DEL PROYECTO:

Sea lo primero en manifestar que la capacidad impositiva de las asambleas es reglada, lo cual significa que las Asambleas  per se, no pueden establecer tributos, puesto que se necesita Ley de la republica que autorice su creación, en relación al proyecto de ordenanza objeto de nuestra ponencia tenemos que decir que la resolución N° 004651 de 2005 expedida por el Ministerio de la protección social en su articulo 55 y 71 han establecido como hecho gravable la prescripción, venta, comercialización, importación, exportación, fabricación de medicamentos de control especial y/o aquellas sustancias sobre el cual el estado ejerce monopolio.

Así mismo se ha establecido como hecho generador de las multas las infracciones a las previsiones de la resolución 004651 de 2005. Por tanto se hace necesario que se establezca esos montos a esas multas de acuerdo de la gravedad de infracción.

CONVENIENCIA DEL PROYECTO DE ORDENANZA

En primera medida afirmamos que el proyecto de ordenanza es conveniente para el Departamento de Córdoba porque se busca establecer controles adecuados a las prescripciones, ventas de sustancias sujetas a control especial o medicamentos que las contengan que puedan causar farmodedependencia y que hoy se expenden libremente.

En segundo lugar la aprobación del proyecto, le permitirá al gobierno departamental vía decreto ordenanzal     reglamenta unos tributos nuevos que de seguro van a mejorar el fisco y la renta departamental. 

El proyecto también va a servir para que los ingresos generados puedan    convertirse en cofinanciación para la ejecución de proyectos a favor de los fármacos dependientes.

El titulo y el articulado quedaran así:

TITULO “POR MEDIO DE LA CUAL SE FACULTA AL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA PARA FIJAR EL VALOR DE LAS TARIFAS DE VENTA DE LOS RECETARIOS OFICIALES PARA LA PRESCRIPCIÓN DE MEDICAMENTO DE CONTROL ESPECIAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.”
El artículo primero quedara así:

ARTICULO PRIMERO: Autorizar al gobernador de Córdoba  para que fije la tarifa de ventas del recetario oficial que deberán utilizar los médicos IPS, hospitales de primer y segundo nivel y CAMUS para que puedan legalmente prescribir sustancias sujetas a control especial, o sobre las cuales el estado ejerce el monopolio, o los medicamentos que las contengan.

El artículo segundo quedara así:

ARTICULO SEGUNDO: facultar al gobernador de Córdoba para establecer el valor de las multas por concepto de las sanciones a imponer a quienes incumplan las previsiones de la resolución 004651 de 2005. 

El artículo tercero quedara así:
ARTICULO TERCERO: Facultar al gobernador del departamento de Córdoba, para fijar las tarifas de las licencias otorgadas por la secretaria departamental de salud a los establecimientos farmacéuticos y similares conforme a lo establecido en los Artículos 55 y 71 de la resolución 004651 de 2005 del ministerio de protección social.

El artículo cuarto queda igual al proyecto de ordenanza.

El articulo quinto queda igual al del proyecto de ordenanza 

Con los fundamentos y razonamientos expuestos proponemos a los honorables diputados darle SEGUNDO DEBATE, en razón a que se ajusta a la constitución y a la Ley.

JORGE ANTONIO DE ARCOR HOYOS

Diputado ponente

ROSARIO LILIANA PINEDO HADDAD   
ROSA BEATRIZ BALOCO DE GARI

RAFAEL ANTONI MADRID HODEG                  PEDRO TULENA DE LA ESPRIELLA
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